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Ahorros generados durante el ejercicio fiscal 2019 
 

Presentación  

El pasado 30 de abril, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

publicó la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2019, con los resultados 

correspondientes a dicho ejercicio fiscal. 

La, comúnmente llamada, Cuenta Pública compila información de carácter 

programático, presupuestario y contable, además de sus anexos 

específicos, en observancia a la normatividad aplicable sobre la rendición 

de cuentas y la transparencia.  

De la información contenida en la Cuenta Pública, esta nota tiene el 

objetivo de dar a conocer la referida a los ahorros generados durante el 

ejercicio fiscal 2019 y las fuentes que les dieron origen. La información 

proviene del Tomo I Resultados Generales, de la parte correspondiente al 

Gasto Presupuestario, en su apartado “H” Medidas de austeridad y ahorro 

en el gasto público. 

La SHCP proporciona la información en materia de “Ahorros Generados”, 

para dar cuenta de los resultados obtenidos luego de la implementación de 

las medidas de austeridad, que entraron en vigor con su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el día 14 noviembre de 20191. 

 

                                                           
1http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFAR_191119.pdf  

Nota Informativa 

18 de abril de 2020 
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Contexto normativo 

El actual gobierno ha trazado como principio de administración pública 

aplicar una política de austeridad y ahorro en el gasto, durante todo el 

sexenio. 

Si bien, el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH) ya establecía la obligación de los ejecutores del gasto 

de aplicar medidas para la contención del gasto, destinado a las 

actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las 

metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; la 

presente gestión gubernamental agregó, para el ejercicio fiscal 2019, 

nuevas líneas de austeridad con base en los siguientes elementos: 

 Disminución de las brechas económicas, sociales y culturales. 

 Privilegiar la inversión productiva frente al gasto administrativo. 

 Eliminación de los gastos innecesarios que impactan negativamente a 

la hacienda pública. 

 Participación de todos los actores económicos, políticos, sociales y 

culturales. 

 Reingeniería del gasto público. 

 Reducción de la carga fiscal asociada al gasto en servicios personales 

de servidores públicos de alto nivel, adelgazamiento de las estructuras 

organizacionales burocráticas 

 Eliminación de recursos para el seguro de separación individualizado y 

el seguro de gastos médicos mayores de altos funcionarios y servidores 

públicos de confianza. 

 Contención de recursos en partidas del gasto de operación, tales 

como las de aportaciones a fideicomisos públicos, servicio de energía 

eléctrica y subcontratación de servicios con terceros. 

 

Resultados de la aplicación de las reciente medidas de austeridad 

En el marco de las medidas de disciplina presupuestaria reguladas por 

el artículo 61 de la LFPRH y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la SHCP reportó en la Cuenta 

Pública 2019, que durante el ejercicio fiscal 2019, se generaron ahorros 

por 71 mil 15.1 millones de pesos (mdp). 

Debe destacarse que de ese total 94.5 por ciento de los ahorros se 

obtuvieron en el rubro de Gasto de Operación, mientras que, de manera 
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particular, en Servicios Personales se obtuvo un ahorro de 

un mil 874.1 mdp, que representa 2.6 por ciento del ahorro total, en tanto 

que el restante 2.9 por ciento, equivalente a dos mil 59.3 mdp se generó 

en el Gasto de Inversión. 

 

Así mismo, se identificó que, desde el punto de vista de la clasificación 

administrativa, el mayor ahorro se obtuvo por parte de los Entes 

Autónomos, por una cantidad de 64 mil 766.7 mdp, que representa 91.2 

por ciento del total, mientras que 8.8 por ciento del ahorro restante se 

originó en la Administración Pública Federal (APF). 

Al incorporar, al análisis de los ahorros, la fuente de financiamiento de 

los gastos, es decir, los recursos fiscales y los recursos propios2, se advierte 

que, en el caso de la APF, la totalidad de los ahorros en el gasto 

financiado con recursos fiscales se registró en el Ramo 48 Cultura, donde 

se efectuó un ahorró de 157.3 mdp, en el rubro de “Gastos de 

Operación”. 

                                                           
2 El financiamiento con recursos fiscales se refiere a los pagos que se aplican con cargo a los recursos 

autorizados, a los ejecutores del gasto, en el presupuesto de egresos de la federación; en tanto, que 

el financiamiento con recursos propios se refiere a los pagos efectuados con cargo a los recursos 

obtenidos, durante el ejercicio por los ejecutores del gasto, mediante el cobro de derechos, 

productos y/o aprovechamientos, por la provisión de bienes y servicios públicos. 

Servicios 

Personales

Gastos de 

Operación 

Gasto de 

Inversión 
Total

Total 1,874.1 67,081.7 2,059.3 71,015.1

Administración Pública Federal 393.9 5,650.1 204.4 6,248.4

Fiscales 0.0 157.3 0 157.3

Propios 393.9 5,492.9 204.4 6,091.2

Entes Autónomos 1,480.2 61,431.6 1,854.90 64,766.7

Cuadro 1

Ahorros generados por la aplicación de medidas de austeridad y disciplina presupuestaria, 2019

(millones de pesos)

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la Cuenta Pública 209. SHCP.
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Mientras que, el ahorro obtenido en los gastos con cargo a recursos 

propios, fueron diversos Ramos de la APF quienes lo generaron (Ver 

Cuadro 3). Este importó la cantidad de 6 mil 91.2 mdp, de los cuales, 

90.2 por ciento correspondió a Gastos de Operación, 6.5 a Servicios 

personales y 3.3 por ciento a Gasto de Inversión. 

 

En el caso de Servicios Personales, los Ramos que generaron los ahorros 

fueron 06 “SHCP” y 09 “SCT”, los ahorros de estas Dependencias 

representaron, del total generado en este capítulo de gasto, 65.1 y 26.0 

Servicios 

Personales

Gastos de 

Operación 

Gasto de 

Inversión 
Total

Recursos Fiscales 0.0 157.3 0.0 157.3

48 Cultura 0.0 157.3 0 157.3

Ahorros generados por la aplicación de medidas de austeridad y disciplina presupuestaria, 

recursos fiscales, 2019

(millones de pesos)

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la Cuenta Pública 209. SHCP.

Cuadro 2

Servicios 

Personales

Gastos de 

Operación 

Gasto de 

Inversión 

Ahorro 

Total

Ramo Administrativo
2 393.9 5,492.9 204.4 6,091.2

04 Gobernación 8.0 1.0 0.0 9.0

06 Hacienda y Crédito Público 256.4 1,371.1 54.9 1,682.4

07 Defensa 0.0 182.6 149.4 332.0

08 Agricultura y Desarrollo Rural 0.0 4.3 0.0 4.3

09  Comunicaciones y Transportes 102.6 14.2 0.0 116.8

10 Economía 0.0 221.0 0.0 221.0

11 Educación 0.0 259.6 0 259.6

14 Trabajo y previsión social 9.5 1,532.2 0 1,541.7

15 Desarrollo Agrario, territorial y urbano 17.5 21.9 0 39.4

18 Energía 0.0 1,885.0 0.00 1,885.0

Cuadro 3

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la Cuenta Pública 209. SHCP.

Ahorros generados por la aplicación de medidas de austeridad y disciplina presupuestaria,                               

recursos propios de las Entidades Paraestatales por Ramo Administrativo
1
, 2019

(millones de pesos)

1
La acreditación de las medidas de ahorro se refleja como una mejora de los balances de operación, primario y financiero de las entidades,

por lo cual no existe una reasignación en los términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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por ciento, respectivamente. 

Por su parte, el Ramo 07 “Defensa” ahorró en Gasto de Inversión 149.4 

mdp que representó 73.1 por ciento del total ahorrado en este Capítulo. 

Mientras que en Gastos de Operación, rubro en el que se registró el 

mayor ahorro, los ramos que aportaron más fueron: 

18 “Energía” (34.1%); 14 “Trabajo y Previsión Social” (27.9%), y 06 “SHCP” 

(25%). 

Con base en lo reportado por la SHCP, en la Cuenta Pública 2019, las 

principales reducciones se aplicaron en: 

 Servicios Personales 367.6 mdp  

o Sueldos base 126.3 mdp 

o Compensación garantizada 69.3 mpd 

o Aguinaldo o gratificación de fin de año 38.3 mdp 

o Prestaciones establecidas por condiciones generales de 

trabajo o contratos colectivos de trabajo 33.9 mdp 

o Asignaciones adicionales al sueldo 25.8 mdp 

o Incrementos a las percepciones 23.7 mdp 

o Aportaciones al IMSS 12.2 mdp  

o Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 8.3 mdp 

o Aportaciones al INFONAVIT 7.7 mdp 

o Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 7.5 mdp 

o Otras medidas de carácter laboral y económico 7.4 mdp 

o Aportaciones al ISSSTE 7.2 mdp 

 

 Gasto de Operación 4,921.1 mdp 

o Petróleo, gas y sus derivados adquiridos como materia 

prima 1,543.6 mdp 

o Subcontratación de servicios con terceros 849.3 mdp 

o Otras asesorías para la operación de programas 367.1 mdp 

o Difusión de mensajes comerciales para promover la venta 

de productos o servicios 339.2 mdp 

o Servicios de mantenimiento de aplicaciones informáticas 

258.7 mdp 

o Servicios integrales de infraestructura de cómputo 231.4 
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mdp 

o Servicios bancarios y financieros 151.8 mdp 

o Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas 137.4 

mdp 

o Exposiciones 132.7 mdp 

o Estudios e investigaciones 100.1mdp 

o Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 

administración 95.9 mdp 

o Erogaciones por resoluciones por autoridad competente 

84.7 mdp 

o Patentes, derechos de autor, regalías y otros 75.4 mdp 

o Otros impuestos y derechos 71.9 mdp 

o Congresos y convenciones 58.6 mdp 

o Materiales y útiles de oficina 56.2 mdp 

o Impuesto sobre nóminas 56.2 mdp 

o Arrendamiento de edificios y locales 53.9 mdp 

o Difusión de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 49.1 mdp 

o Servicios relacionados con certificación de procesos 45.7 

mdp 

o Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales 44.0 mdp 

o Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en 

el desempeño de comisiones y funciones oficiales 42.8 mdp 

o Seguros de bienes patrimoniales 41.4 mdp 

o Servicios integrales de telecomunicación 34.0 mdp 

 

 Gasto de Inversión 190.8 mdp 

o Obras de construcción para edificios habitacionales 100.9 

mdp 

o Software 31.3 mdp 

o Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones 

habitacionales 22.0 mdp 

o Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 19.9 mdp 

o Otros servicios relacionados con obras públicas 16,7 mdp 
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La diferencia entre estas cifras y las del Cuadro 3 radica en el hecho de 

que, según expresa la SHCP, las aquí detalladas corresponden solo a las 

principales reducciones en los Ramos Administrativos. 

Por último, la mayor parte del ahorro total generado durante 2019 se 

debió a los Poderes y Entes Autónomos, donde el monto alcanzó 64 mil 

766.6 mdp. Los Entes que realizaron las principales aportaciones a esa 

suma fueron: Suprema Corte de Justicia de la Nación y Consejo de la 

Judicatura Federal, ambos pertenecientes al Poder Judicial. Entre 

ambos generaron 99.1 por ciento de los ahorros generados por los 

Poderes y Entes Autónomos. Nuevamente, la principal fuente de ahorro 

se ubicó en los Gastos de Operación (94.9%), seguido de los Gastos de 

Inversión (2.9%) y, por último, el ahorro en Servicios Personales (2.3%). 

 

Seguimiento del ejercicio del gasto de partidas específicas sujetas a generar 

ahorros potenciales 

Servicios 

Personales

Gastos de 

Operación 

Gasto de 

Inversión 
Total

Total 1,480.2 61,431.6 1,854.9 64,766.6

01 Poder Legilsativo 74.2 111.4 76.2 261.8

Cámara de Diputados 58.6 92.7 76.2 227.5

Cámara de Senadores 0.0 3.6 0.0 3.6

Auditoría Superior de la Federación 15.6 15.1 0.0 30.7

03 Poder Judicial 1,302.1 61,146.0 1,771.1 64,219.2

Suprema Corte de Justicia de la Nación 704.8 60,423.5 1,725.3 62,853.6

Consejo de la Judicatura Federal 597.3 717.1 45.4 1,359.8

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 0.0 5.4 0.4 5.8

32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa 0.0 11.7 7.4 19.1

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 0.0 9.2 0.0 9.2

40 Información Nacional Estadística y Geográfica 0.0 24.0 0.0 24.0

41 Comisión Federal de Competencia Económica 4.3 1.9 0.0 6.2

42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 18.5 91.4 0.0 109.9

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones 51.6 27.8 0.0 79.4

44 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales
29.6 8.2 0.2 38.0

Cuadro 4

Ahorros generados por la aplicación de medidas de austeridad y disciplina presupuestaria,                        

Poderes y Entes Autónomos, 2019

(millones de pesos)

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la Cuenta Pública 209. SHCP.



 

7 

 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

 

Con información del portal de transparencia y, de acuerdo con el Plan 

de Austeridad publicado en el DOF el día 19 de noviembre de 20193, el 

CEFP consolidó un Cuadro, donde se consigna el seguimiento a las 

partidas identificadas sujetas a generar ahorros potenciales. En este 

cuadro se reporta el presupuesto aprobado, modificado y ejercido 

durante 2019, los resultados obtenidos se presentan en el Anexo 1. 

Es de destacar que este cuadro arroja diferencias con lo reportado en 

Cuenta Pública como ahorros, por la misma SHCP, no obstante, las 

operaciones realizadas en este cuadro son diferencias observadas entre 

las tres cifras presentadas por la SHCP en el portal de transparencia.  

Una de las posibles causas por las cuales difieren las cifras es por un lado, 

las cifras del Cuadro 5 son cifras brutas, en el Cuadro se refieren las 

partidas específicas sujetas a cambios establecidas en el Decreto 

citado, y no incluye las partidas del Gasto de Inversión, toda vez que, 

según el decreto, se privilegiaría esta partida sobre el gasto corriente, y 

otra posible causas es que, este Centro desconoce la metodología 

utilizada para calcular los ahorros obtenidos en el ejercicio de gasto y la 

fuente generadora (propia y fiscal).  

Por lo anteriormente expuesto, se presenta el Cuadro solo como una 

fuente complementaria de información. 

 

Consideraciones finales  

Si bien, se reporta que se generó un ahorro total de 71 mil 15.1 mdp, este 

monto representa 1.2 por ciento del Gasto Neto Total y 1.7 por ciento del 

Gasto Programable. 

En los resultados que se presentan en la Cuenta Pública se observó que, a 

pesar de que las medidas austeridad serían aplicadas a todas las 

dependencias y entidades del Gobierno Federal, solo 11 Ramos 

administrativos, incluyendo el ahorro del Ramo 48 Cultura4, generaron 

ahorros. Al comparar el ahorro generado con los presupuestos aprobados, 

la “SHCP” ahorró 7.5 por ciento y “Energía” 6.9 por ciento, “Trabajo y 

                                                           
3http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFAR_191119.pdf  

 
4 Ahorro de recursos fiscales. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFAR_191119.pdf
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Previsión Social” 3.6 por ciento, “Economía” 2.4 por ciento, “Defensa” 0.4 por 

ciento y “Comunicaciones y Transportes” y la “SEDATU” 0.2 por ciento cada 

uno, “Educación” 0.1 por ciento, mientras que “Gobernación” y “Agricultura 

y Desarrollo Rural” ahorraron montos no significativos, es decir, menos del 0.1 

por ciento del presupuesto aprobado. 

Los OCPD y las EPE no reportaron ahorros, así como tampoco el INE. Los 

mayores montos de ahorro fueron generados por el Poder Judicial, el resto 

de los Entes Autónomos generaron importes menores que al ser comparados 

con los presupuestos aprobados resultaron menores al 5.0 por ciento de sus 

presupuestos aprobados respectivamente, solamente en el Instituto 

Nacional de Evaluación Educativa, ahora extinto, se generó un ahorro 

equivalente al 15.8 por ciento de su presupuesto anual. Y el caso particular 

del Poder Judicial. 

Del total de los ahorros reportados por los Poderes y Entes Autónomos, que 

fue el mayor monto generado, es relevante mencionar que, al compararlo 

con el presupuesto aprobado, el ahorro reportado por el Poder Judicial fue 

superior al presupuesto aprobado anual. 

El presupuesto anual para el Poder Judicial ascendió a 63 mil 656.7 mdp y el 

ahorro reportado fue por 64 mil 219.2 mdp, lo que implicó un monto superior 

en 562.5 mdp de ahorro respecto al presupuesto aprobado. 

También se reporta en la Cuenta Pública que, el ahorro fue generado por la 

Suprema Corte de Justicia, es importante señalar que la Cámara de 

Diputados aprobó para la Suprema Corte de Justica un monto de Cuatro 

mil 821.9 mdp y ahorro poco más de 13 veces su presupuesto, toda vez que 

el ahorro reportado en Cuenta Pública asciende a 62 mil 853.6 mdp, 

asimismo importa señalar que en el informe de la Cuenta Pública no se da 

detalle a la fuente generadora de los ahorros, la información reportada en 

esta Nota es la disponible y publicada por la SHCP. 

Una explicación posible de las cifras radica justo en el origen de los ingresos, 

cuya fuente podrían ser los propios, o provenientes de transferencias. Sin 

embargo, no ha sido posible determinar su consistencia. 
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Aprobado
Ahorro 

Total
3

Ahorro/  

Aprobado 

%

Ramo Administrativo
2 1,136,594.4 6,091.2 0.5

04 Gobernación 60,783.1 9.0 0.0

06 Hacienda y Crédito Público 22,575.9 1,682.4 7.5

07 Defensa 93,670.2 332.0 0.4

08 Agricultura y Desarrollo Rural 65,434.9 4.3 0.0

09  Comunicaciones y Transportes 66,554.3 116.8 0.2

10 Economía 9,056.0 221.0 2.4

11 Educación 308,000.4 259.6 0.1

14 Trabajo y previsión social 43,269.1 1,541.7 3.6

15 Desarrollo Agrario, territorial y urbano 18,754.9 39.4 0.2

18 Energía 27,229.8 1,885.0 6.9

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la Cuenta Pública 209. SHCP.

3
Ahorros generados por la Ent idades y Dependencias por la aplicación de medidas de austeridad y disciplina

presupuestaria en los recursos propios de acda una de éstas.

Proporción porcentual entre los Ahorros Generados por las Entidades y 

dependencias por Ramo Administrativo
1 
y el Presupuesto Aprobado de cada 

Entidad, 2019

Anexo 2

(millones de pesos y porcentajes)

1
La acreditación de las medidas de ahorro se refleja como una mejora de los balances de operación, primario y

financiero de las entidades, por lo cual no existe una reasignación en los términos de las disposiciones previstas en la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.
2
 En la columna del Aprobado es el total de los Ramos Administrat ivos incluyendo a los 26 Ramos.
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Aprobado
Ahorro 

Total

Ahorro/  

Aprobado 

%

Total 112,337.5 64,766.6 57.7

01 Poder Legilsativo 13,002.4 261.8 2.0

Cámara de Diputados 6,758.0 227.5 3.4

Cámara de Senadores 3,940.0 3.6 0.1

Auditoría Superior de la Federación 2,304.4 30.7 1.3

03 Poder Judicial 63,656.7 64,219.2 100.9

Suprema Corte de Justicia de la Nación 4,657.9 62,853.6 1,349.4

Consejo de la Judicatura Federal 56,460.2 1,359.8 2.4

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
1 2,538.6 5.8 0.2

32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa 2,695.9 19.1 0.7

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 1,809.4 9.2 0.5

40 Información Nacional Estadística y Geográfica 12,129.7 24.0 0.2

41 Comisión Federal de Competencia Económica 582.8 6.2 1.1

42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 697.3 109.9 15.8

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones 1,500.0 79.4 5.3

44 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales
900.2 38.0 4.2

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la Cuenta Pública 209. SHCP.

2
 Incluye los recursos aprobados a las Salas Regionales y a la Sala Superior.

Anexo 3

Proporción porcentual entre los Ahorros generados por los Poderes y Entes Autónomos y 

su Presupeusto Aprobado 2019

(millones de pesos y porcentajes)
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